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RESOLUCION No. 404 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y- en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar le Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Jose 
Aníbal Medina Ortiz, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Aníbal Medina Ortiz, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-

to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidos de Mar 
no de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  933 — R/F 116742 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 740 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
cisco Arturo Quezada Alvarado, de origen es-
pañol. 

Segundo: De acuerdo e lo establecido an-
teriormente, Francisco Arturo Quezada Alva. 
rado, gozará de todos los derechos y prerro. 
g ativas que la Ley le concede y estará so-
metido a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gece. 
te", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Mar-
zo de mil novecientos noventa 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje 
ría, Ministerio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ente. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
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requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESuLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 934 — R/F 116743 — C$200,000:00 

RESOLUCION No. 850 

La Dirección de Migracion y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda:. 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Luci-
nio Martínez Cuesta, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Lucinio Martínez Cuesta, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 

cion de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Mar 
zo de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue
rrillero y de Bridada, René Vivas Lugo Vic€ 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 935 — R/F 116712 — C$200,000.0C 

RESOLUCION No. 405 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento e le Ley de Nacionalidad, pu 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Víctor 
Manuel Aparicio González, de origen hondu-
reño. 

	• 
Segundo: De acuerdo a lo establecido an-

teriormente, Víctor Manuel Aparicio Gonza. 
lez, gozará de todos los derechos y prerroga-

tivas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: E! presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior 

Reg. N9 936 — R/F 116713 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 406 

La Direccion de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Ahmed 
Khalil Mohamed Nabhan, de origen palesti. 
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ahmed Khalil Mohamed Nabhan 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva este Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 

ta", Diario Oficial. 

Notifícuese: Managua veintitrés de marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
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requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9937 — R/F 116714 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 407 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 

güense en calidad de Nacionalizado a Gladys 
Hortensia Alas Alas, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gladys Hortensia Alas Alas, go-
zara de todos los derechos y prerrogativa 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Registrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de SU publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. NQ 938 — R/F 116715 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 408 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Jose, 
Inocencio Alas Gómez, de origen salvadore
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an- 

teriormente, José Inocencio Alas Gómez, go. 
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9939 — R/F 116716 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 409 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Evelio 
Guerrero Morales, de origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente Evelio Guerrero Morales,goza
ra de todos los derechos y prerrogativas 

que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec
to a partir de su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
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presente RESOLUCION: — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N 9  940 — R/F 116716 — C$200,C90.00 

RESOLUCION No. 410 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
med ante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Estela Heredia Mensegue, de origen argentino 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Estela Heredia Mensegue, 
gozará de todos los derechos y prerrogativa 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace 
te", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice.  
Ministro del Interior. 

Reg. N9 941 — R/F 116718 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 411 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas er 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Cle-
mentino Antonio Solares Castillo, de origen 
guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Clementino Antonio Solares Cas. 
tillo, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some. 
tido a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración v Extranjería, y Líbrese la 

Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifiquese: Managua. veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos refrenda la 

presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
-rillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

■•■•••••111•■•.1111.... 

Reg. N9  942 — R/F 116719 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 412 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos •ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Galo 
Ernesto Muñoz Arce, de origen ecuatoriano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Galo Ernesto Muñoz Arce, go. 
zara de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
:as obligaciones correspondientes a los Na. 
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 
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René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 943 — R/F 116720 — C$20'0,000.00 

RESOLUCION No. 413 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
do Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Eugenia Rubiales Cabrera, de origen cubana. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Eugenia Rubiales Cabre-
ra, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará some 
tida a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en **La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 944 — R/F 116721 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 414 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Carlos 
Eugenio Jiles Vásquez, de origen chileno. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carlos Eugenio Jiles Vásquez, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-

do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gece-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novec:entos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los. 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante. Gue.. 
rrillero y de Brigada, Rene Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9945 — R/F 116722 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 415 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Alberto 
Patricio Reyes Reyes, de origen chileno. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Alberto Patricio Reyes Reyes, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio, 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíguese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman- 
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dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 946 — R/F 116723 — CS200,C0'0.00 
RESOLUCION No. 416 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
-Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Oscar 
Emilio Dada Hutt, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Oscar Emilio Dada Hutt, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificacion correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

11110■■■••■■■•■11111 

Reg. N9 947 — R/F 116724 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 417 
La Dirección de Migración y Extranjería 

del Ministerio del Interior, de conformidad 
lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 

mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Carlos 
Roberto Angulo Angulo, de origen costarri-
cense. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carlos Roberto Angulo Angulo, 
gozará de todos los derechos y prerregativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Necio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vives Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N9 948 — R/F 116725 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 418 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Isaac 
Ricardo Valdez Leonard, de origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Isaac Ricardo Valdez 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
cion de Migración y Extranjería, y Líbrese la 

Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo. surtirá de
creto a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
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dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 

tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gua 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N? 949 — R/F 116726 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 419 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidac 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas er 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos . 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Anto-
nio Fernández Ibáñez, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Antonio Fernández Ibáñez, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estara sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
misterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 950 — R/F 116697 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 420 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en  

el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu- 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Jesús Amezua buenechea, de origen españo-
la. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Jesus Amezua buenechea, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 951 — R/F 116698 — CE20'0,000.00 

RESOLUCION No. 421 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Alma 
América Lucila Morales Mendoza, de origen 
guatemalteca. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Alma América Lucila Morales 
Mendoza.. gozará de todos los derechos y 
prerrogativas que la Ley le concede y esta-
rá sometida a las obligaciones correspon-
dientes a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 
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Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 952 — R/F 116699 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 422 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Lucrecia Valdez Morales, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, María Lucrecia Valdez Mora 
les, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so 
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíauese: Managua, veintitrés de Mar 
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

Reg. N? 953 — R/F 116700 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 423 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Fer-
nando Navarro Bolden, de origen chileno. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Fernando Navarro Bolden, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés d e Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc. 
cion de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 954 — R/F 116701 — C$200.000.00 

RESOLUCION No. 424 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Aure-
lio Francisco Bárcena Cantera, de origen 
español . 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Aurelio Francisco Bárcena Can-
tera, gozará de todos los derechos y pre- 
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rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometido a las obligaciones correspondien-
tes a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Nofíquese: Managua, veintitrés de Marzr 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

•INIwa.11■•■•~11•19 

Reg. N9  955 — R/F 116702 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 425 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacional zado a Aqui-
les Macabeo Díaz Chávez„ de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Aquiles Macabeo Díaz Chávez 
gozará de todos les derechos y prerrogativas 
que le Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na 
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los  

requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

111••■•■■■••■•• 

Reg. N9 956 — R/F 116703 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 426 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento' a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara. 
güense en calidad de Nacionalizado a Ca-

milo Minero Nochez. de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Camilo Minero Nochez, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  957 — R/F 116704 — C$200,00C.00 

RESOLUCION No. 427 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos cchenta y dos. 
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Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
del Carmen Cornejo Gil, de origen salvado 
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, María del Carmen Cornejo Gil, 
gozará de todos los derechos y prerrogati 
vas que la Ley le concede y estará someti-
da a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman 
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 958 — R/F 116705 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 428 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Lidia 
Oliva Grao, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Lidia Oliva Grao, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua. veintitrés, de Marzo 
de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 959 — R/F 116706 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 429 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara. 
güense en calidad de Nacionalizado a Enri-

co María Castaldo, de origen italiano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Enrico María Castaldo, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitres de marzo  

de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 960 — R/F 116707 — n20'0,000.00 

RESOLUCION No. 430 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
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mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Hugo 
Denis López Morales, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Hugo Denis López Morales, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice -Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, -  refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  961 — R/F 116708 — C$200,000.0C 

RESOLUCION No. 431 

La Dirección de Migración y. Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Jesu s 
Bobadilla Acosta, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Jesús Bobadilla Acosta, goza 
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na 
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
trio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

:Zeg. N9  962 — R/F 116709 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 432 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Julio 
Roberto Linares Flores, de origen salvado 
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
reriormente. Julio Roberto Linares Flores, 

gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 
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Reg. N9963 — R/F 116710 — n20'0,000.00 

RESOLUCION No. 433 

La Direccion de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Dolo 
res Rull García, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Dolores Rull García, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migracion y Extranjería, y Líbrese 
la Certificacion correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta'', Diario Oficial. 

Notifíquese: Manaaua. veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
cion de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 964 — R/F 116711 — C$200,000.0C 

RESOLUCION No. 434 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ana 
Mercedes Turcios González, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana Mercedes Turcios Gonzá. 
lez, gozará de todos los derechos y prerro.  

gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1021 — R/F 116682 C$200,000.00 

RESOLUCION No. 435 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pub

licado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Cristina Aguilera Castro, de origen hondu-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Cristina Aguilera Castro, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
da a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Necio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 
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René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N^ 1022 — R/F 116683 C$200,000.0( 

RESOLUCION No. 435 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi 
cado en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a Mau 
ricio Romero Rivera, de origen salvadora 
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido en 
teriormente, Mauricio Romero Rivera, goza 
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na 
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial . . 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar 
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi 
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice- Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. Nc 1'023 — R/F 116684 C$200,000.0r 

RESOLUCION No. 437 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad. 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Ricardo Romero Amaya, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an-
te r ior men te, José Ricardo Romero Amaya, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
as que la Ley le concede y estará someti-

do a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial . . 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1024 — R/F 116685 C$200,000 00 

RESOLUCION No. 438 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi. 
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Gui-
llermo Fernández Jarquín, de origen costa-
rricense. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an-
teriormente, Guillermo Fernández Jarqufn, 

gozará de todos los derechos y prerrogati
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes e 

los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 
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Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar 
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — c omandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1025 — R/F 116685 C$200,000.0C 

RESOLUCION No. 439 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi
cado en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a Re 
món Barrenebtea Temprano, de origen es 
pañol. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ramón Barrenetxea Temprano, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 
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Reg. N9 1026 — R/F 116687 C$200,000.0C 

RESOLUCION No. 440 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad , 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad,  

mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publ

icado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Luisa Mendoza Bardales, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Luisa Mendoza Barda. 
les, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so. 
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Registrase en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec. 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
-zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 

Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inter 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUC ION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg: N9 1027 — R/F 116688 C$200,000 00 

RESOLUCION No. 441 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y tino, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Rubén 
Geldámez Huezo, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an-
teriormente, Rubén Galdámez Huezo, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 
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Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterjp del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. Ny j029 — R/F 116690 C$200;0C3.00 

RESOLUCION No. 443 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en- "La Gaceta" No. 52 del cuatro. 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Ro-
berto Antonio Valdez Mendoza, de origen 
salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an-
teriormente, Roberto Antonio Valdez Men-
doza, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley re concede y estará 
sometido a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta" Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe. 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi. 
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1028 — R/F 116689 C$200,000.00 

RESOLUCION No. 442 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante. Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a More 
na Concepción Chorro Escobar, de origen . 

salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an 
teriormente, Morena Concepción Chorro Es 
tobar, gozará de todos los derechos y pre 
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, del 
Ministerio del Interior. 

Reg. N? 1030 — R/F 116691 C$200,000 00 

RESOLUCION No. 444 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado. a Juan 
Carlos Narvarte Labordeta, de origen espa-
ñol. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an-
teriormente, Juan Carlos Narvarte Laborde. 
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ta, gozará de todos los derechos y prerro 
gativas que la Ley le concede y estará SO 
metido a las obligaciones correspondiente 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Ma 
zo de mil novecientos noventa. Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

r.w•IMMINE•ffilang~, 

Reg. N9 1031 — R/F 116692 C$200,000.00 

RESOLUCION No. 445 

Le Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a Ana 
Marlene Chaverria Zuniga, de origen costa 
rricense. 

Segundo: De acuerdo a lo estabecido an 
teriormente, Ana Marlene Chavarria Zúniga 
gozará de todos los derechos y prerrogati 
vas que la Ley le concede y estará someti 
da a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintitrés de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi. 
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an- 

	• 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Sección Judicial 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 794 — R/F 114614 a 25,000.00 
Complemento: — R/F 067778 a 4,100.00 

Dan Francisco Mercado Rojas, solícita decla-
rásele heredero de todos los bienes derechos y 
acciones que al fallecer dejara su  padre Rigo-
berto Mercado Mendoza. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Segundo de Distrito. — León, 
dieciseis Marzo mil novecientos noventa. — 

Juana Estbella Bermejo Castillo. Secretaria. 

•••••,..111,19tro•••••■1" 

Reg. No. 795 — R/F 704120 a 180,000.00 

Esperanza de Jesús Centeno Hernández, so-
licita se le declare única y universal heredera 
de todos los bienes, derechos y acciones que 
al fallecer dejara su padre Julio Centeno Ro-
dríguez, todo sin perjuicio de quien tenga igual 
o mejor derecho. 

°Pónganse- 

Juzgado Civil del Distrito, Juigalpa, dieciseis 
de Marzo de mil novecientos noventa. — J. 
V. Rodríguez. — S Carolina Castro S. Secre-
taria del Juzgado Civil del Distrito. 

Reg. No. 796 — R/F 744331 a 60,000.00 

Javier Francisco Acuña Chavarria, solicita se 
le declare único heredero de los bienes, dere
chos y acciones, que al  morir dejó su Padre; 
Medardo Acuña Vargas. Señala como bienes 
una parcela ubicado en San Roque jurisdicción 
de Nueva Guinea. El que creyere tener mejor 
o igual derecho deberá presentarse dentro del 
término de ocho días a hacer la oposición. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito de Nue
va Guinea, RAMO Civil, el día veinte Y uno de 
Marzo de mil  novecientos noventa. — Martín 
Mayorga Montenegro. Juez Unico de Distrito 
Nueva Guinea. — Ada Luz  Majen Benavidez . 
Secretaria. 
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